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RV: SOLICITUD PARA EL EXP No. 2019-544

Juzgado 14 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 02/03/2022 13:20
Para:  Luz Karen Torres Hernandez <ltorresh@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: yamil .com <yamil.nasser@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 2 de marzo de 2022 12:51 
Para: Juzgado 14 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: josecorreamolina@yahoo.com <josecorreamolina@yahoo.com>; esmir@plye.net <esmir@plye.net>; Pedro
Henao - PL&E Abogados <pedro@plye.net>; juanj@plye.net <juanj@plye.net>; jdorronsoro@delalba.com.co
<jdorronsoro@delalba.com.co>; marthadorronsoro@outlook.com <marthadorronsoro@outlook.com>;
bdorronsoro@hotmail.com <bdorronsoro@hotmail.com>; Maria Juliana Gallego Rebellon
<mjgallego@ayerbeabogados.com>; diego.dorronsoro.elkouri@hotmail.com
<diego.dorronsoro.elkouri@hotmail.com>; diegodorronsoro@gmail.com <diegodorronsoro@gmail.com>;
etorrente@suarezabogados.com <etorrente@suarezabogados.com>; Maria Alejandra Garces Vega
<magarces@suarezabogados.com>; diego@suarezabogados.com <diego@suarezabogados.com> 
Asunto: RV: SOLICITUD PARA EL EXP No. 2019-544
 

Señor
JUEZ 14 FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI
Ciudad
 
 
REFERENCIA:              SUCESIÓN INTESTADA
CAUSANTES:             JAIME DORRONSORO CABAL
                                   ROSALBA TENORIO DE DORRONSORO
DEMANDANTE:         JAIME DORRONSORO TENORIO
RADICACIÓN:          2019-0544

Buenos días, 
Remito memorial con destino al trámite de la referencia. 
Dejo constancia que tanto este correo electrónico como el memorial adjunto se remiten a
las partes y a sus apoderados de acuerdo con lo previsto en el Decreto 806 de 2020.
Cordialmente,
 
Yamil Miguel Nasser Alvarez
Abogado
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Señor 

JUEZ 14 FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI  

Ciudad 

 

 

REFERENCIA:   SUCESION INTESTADA  

CAUSANTES:  JAIME DORRONSORO CABAL  

   ROSALBA TENORIO DE DORRONSORO 

DEMANDANTE: JAIME DORRONSORO TENORIO 

RADICACIÓN: 2019-0544 

TRÁMITE:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN 

 

 

DIEGO SUÁREZ ESCOBAR, actuando en mi calidad de apoderado judicial de DEL 

ALBA S.A., por medio de este escrito oportunamente presento recurso de 

reposición y en subsidio el de apelación en contra del Auto No. 304 del 25 de 

febrero de 2022 para que se revoque tal decisión aceptando la cesión de 

derechos herenciales efectuada por el señor Edgar Dorronsoro García, y la 

decisión de requerir a los señores Isabel Dorronsoro Domínguez y Juan Pablo 

Dorronsoro Domínguez, para que acrediten el reconocimiento paterno en sus 

registros civiles, por los argumentos que se desarrollan a continuación:  

 

Antecedentes 

 

En mi condición de apoderado de Del Alba S.A. interpongo el presente recurso, 

en la medida de que, como cesionaria de los derechos herenciales de Edgar, 

Isabel y Juan Pablo Dorronsoro, mi representada se ve directamente afectada 

con la decisión tomada por su despacho en la providencia que aquí se recurre.  

 

En tal sentido, aclaro que Del Alba S.A. sí está legitimada para elevar las 

solicitudes de este escrito.  

 

Motivos de inconformidad 

 

1. Respecto de la cesión de derechos herenciales efectuada por el señor Edgar 

Dorronsoro García.  

 

El despacho afirmó que no accede a la cesión de derechos herenciales a favor 

de mi representada aduciendo que: “la calidad que ha sido reconocida a 

EDGAR DORRONSORO GARCÍA, no es la de herederos, sino como facultada para 

aceptar la herencia de EDGAR DORRONSORO TENORIO, el que alcanzó a 

suceder a sus progenitores y en quien se cumplió la delación de la herencia”.  
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El hecho de que el señor Dorronsoro García, tenga derecho a suceder por 

transmisión, no quiere decir que no pueda ceder los derechos que le 

correspondan en la sucesión materia de este proceso. Lo anterior dado que la ley 

no diferencia en quién puede ceder este tipo de derechos respecto de la forma 

en que se accederá la herencia y mucho menos prohíbe la cesión de derechos 

en eventos como este. El juez, en su ejercicio, no puede imponer límites a las 

transferencias patrimoniales que no estén prohibidas por la ley. Ahora bien, quien 

adquiriere los derechos hereditarios como consecuencia de la cesión los recibe 

en las mismas condiciones venden que los recibiría quien los vende, por lo que 

sería mi representada Del Alba S.A. la llamada a ocupar la posición del señor 

Dorronsoro García en el trámite de la sucesión que nos ocupa con los mismos 

derechos y las mismas obligaciones que tiene como heredero por transmisión.  

 

El único requisito que prevé el Código Civil para poder aceptar la herencia 

trasmitida es aceptar la herencia de quien era heredero y murió sin haber 

ejercido el derecho de opción, pero aceptar la herencia no es requisito para 

enajenar los derechos que se tienen en ella, como ocurre en el caso que nos 

ocupa. Ahora bien, no se puede perder de vista que el señor Edgar Dorronsoro 

García aceptó la herencia con beneficio de inventario, lo que comunicó al 

despacho mediante correo electrónico del 23 de septiembre de 2021, 

aceptación de la que se deduce que igualmente acepta la herencia de quien le 

trasmite, pues de lo contrario no tendría lógica de que se presentara al proceso 

en esa condición.  

 

En consecuencia solicito al despacho que revoque su decisión y acepte la cesión 

de derechos herenciales efectuada por el señor Edgar Dorronsoro García a favor 

de mi representada Del Alba S.A. en los términos de la escritura pública No. 2005 

del 24 de septiembre de 2021 de la notaría trece de Cali, a través de la cual se 

perfeccionó la compraventa de derechos mencionada.  

 

Si no se me concediere la razón, solicito que se conceda el recurso de apelación 

ante el superior jerárquico.  

 

2. Respecto del reconocimiento paterno de los señores Isabel y Juan Pablo 

Dorronsoro Domínguez.  

 

El despacho afirmó en la misma providencia materia de este recurso y actuando 

en contra de una decisión que ya estaba ejecutoriada, que en una revisión 

posterior del expediente se evidenció que en los registros civiles de nacimiento de 

los señores Isabel y Juan Pablo Dorronsoro Domínguez no consta el 

reconocimiento paterno por parte del señor Edgar Dorronsoro Tenorio, y en tal 



 

3 C
a

rr
e

ra
 2

 O
e

st
e

 N
o

. 
6

-0
8

 –
 O

fi
c

in
a

 2
0
1
, 
E
d

if
ic

io
 E

m
p

o
ri
o

 –
 C

a
li.

 P
B

X
: 
(5

7
)(

2
) 

4
8
5
6
8
9
7

 

sentido requirió a dichos señores para que alleguen los registros civiles con el 

correspondiente reconocimiento paterno.  

 

La decisión del despacho evidencia una incorrecta revisión del despacho de los 

registros civiles que reposan en el expediente.  Basta con revisar los registros civiles 

de nacimiento de los hermanos Dorronsoro Dominguez para advertir que son 

“hijos legítimos” de Diego Dorronsoro Tenorio, de cual da fe pública el notario que 

expidió el registro. Al ser hijos legítimos, como se consignó en este documento, no 

puede el juzgado exigir requisitos adicionales como que el documento este 

firmado por el padre en señal de reconocimiento de la paternidad.  

 

Desconoció igualmente el despacho que en el expediente reposan las partidas 

de bautismo de Isabel y Juan Pablo Dorronsoro, donde se consignó que son “hijos 

legítimos”.   

 

 
 



 

4 C
a

rr
e

ra
 2

 O
e

st
e

 N
o

. 
6

-0
8

 –
 O

fi
c

in
a

 2
0
1
, 
E
d

if
ic

io
 E

m
p

o
ri
o

 –
 C

a
li.

 P
B

X
: 
(5

7
)(

2
) 

4
8
5
6
8
9
7

 

 
 

 
 



 

5 C
a

rr
e

ra
 2

 O
e

st
e

 N
o

. 
6

-0
8

 –
 O

fi
c

in
a

 2
0
1
, 
E
d

if
ic

io
 E

m
p

o
ri
o

 –
 C

a
li.

 P
B

X
: 
(5

7
)(

2
) 

4
8
5
6
8
9
7

 

 
 

Pero como si lo anterior fuera poco, con la demanda que dio inicio a este trámite 

se aportó el registro civil de nacimiento del señor Edgar Dorronsoro Tenorio de 

donde se advierten las siguientes notas marginales:  

 

“02 AGO 2013 Contrajo matrimonio católico en la parroquia de San Fernando Rey 

el 30 de marzo de 1968 con Edgar Dorronsoro inscrito en la notaria Primera de Cali 

Folio #224 Tomo 1/68-69.  

24 NOV 2014 Se corrige nota marginal en cuanto que el inscrito contrajo 

matrimonio católico en la parroquia San Fernando Rey con María Eugenia 

Domínguez M. Folio #224 Tomo 01/68-69 Notaría 1 Cali el 30 de marzo de 1968 – 

nota marginal de fecha agosto 2 de 2013.  

26 NOV 2014 Divorcio – cesación de efectos civiles matrimonio católico. Disuelta y 

en estado de liquidación sociedad conyugal. Sentencia #154 Nov. 20 de 2014 

juzgado 4 de familia – Cali entre el inscrito y María Eugenia Domínguez Mejía LV 

T4/int F.262.” 

 

Lo anterior significa que el juzgado sí tiene evidencia de que Isabel y Juan Pablo 

Dorronsoro son hijos habidos dentro del matrimonio de Edgar Dorronsoro Tenorio y 

María Eugenia Domínguez Mejía, por lo tanto, se presumen hijo del marido, en la 
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medida de que nacieron con posterioridad a la fecha del matrimonio y antes del 

divorcio de los padres.  

 

Por lo anterior, solicito al despacho revocar el numeral ii de la providencia materia 

de este recurso en el sentido de que Isabel y Juan Pablo Dorronsoro Domínguez 

están reconocidos como hijos de Edgar Dorronsoro Tenorio y no hay lugar a 

requerir el reconocimiento paterno en los registros civiles correspondientes, pues 

en los mismos ya consta que son hijos legítimos del referido señor Dorronsoro 

Tenorio. Si no se me concediere la razón solicito que se conceda el recurso de 

apelación ante el superior jerárquico. 

 

Así mismo, solicito que, aclarada la condición de los citados señores, el juzgado se 

pronuncie sobre la cesión de derechos herenciales que a título universal 

efectuaron Isabel y Juan Pablo Dorronsoro a favor de Del Alba S.A., que consta en 

las escrituras públicas Nos. 1236 y 1285 de fechas 1 de julio y 7 de julio de 2021, 

respectivamente, de la notaría 13 de Cali, pues nada resolvió el despacho al 

respecto en su providencia.  

 

Atentamente,  

 

 

 

DIEGO SUAREZ ESCOBAR       

 



enr3i6-527294
JUEZ 14 FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI

Ciudad

REFERENCIA:                      SUCEsloN INTESTADA JAIME DORRONSORO CABAL y ROSALBA TENORIO

DE DORRONSORO
RADICAcloN :                     20190544

YAMIL MIGUEL NASSER ALVAREZ,  apoderado judicial de EDGAR DORRONSOR0 GARciA por medio de
este escrito oporfunamente presento recurso de reposicidn y en subsidio el de apelaci6n en contra del Auto No.
304 del 25 de febrero de 2022, en los sisuientes t6rminos:

Se  niega  el  despacho  a  acceder  a  la  aprobeci6n  de  la  cesi6n  de  derechos  herenciales  a  favor  de  mi
represerrfude adrder\do que.. ula calidad que ha sido reconocida a EDGAR DORRONSORO GARCIA, no es la
de hefedero,  sino como facuttedo  pare aceptar la  herencia de  EDGAR  DORRONSORO TENORIO,  el que
ahanz6 a suceder a sus progenitores y en quien se cumplib la delaci6n de la herenciap .

Sobne el particular me  permito seflalar al  despacho que  no exists norma atouna en  nuestra legislaci6n que

prohibe que quien  reciba una  herencia de sus abuelos,  dada  la  muerte  de su  padre,  no  pueda seder sus
derechos heienciales. Este derecho de cesi6n no tiene restricciones, siendo valido tanto para el heredero, y

quien ocupe su lugar, como pera el legatario,

Por lo anterior, no tiene el de§pacho fundamento legal para rechazar la cesi6n de derechos herencfales que mi
represenfado realie6 a favor de Del Alba S.A.

Como si  lo anterior fuera poco,  me  permito  precisar al  despacho que  mi  mandante  acept6  la herencfa con
beneficio de inventario, todo lo cual consta en el poder general que me otong6 y que fue nemid.do al despacho
mediante correo elecfronico del 23 de septiembre de 2021  (un dia antes de la fecha de la escritura de cesi6n

de derechos herenciales), aceptaci6n de la herencia de la que se concluye que isualmente acepfa la herencia
de su fallecido padre Edgar Dorronsoro Garcia, puss ninguna 16gica tendria que comparezca a la sucesi6n de
sus abuelos en represenfaci6n de su padre fallecido, acepte la herencia y se entienda que no la ha aceptado
respecto de quien le trasmite,

I

Pare  mayor claridad del  despacho  mi  representado  remitifa directamente  al  despacho  memorial sobre este

patcufar.

Atentamente,

yam+iLMIGCE[iidssETR-AIVAREz
C.C, 16.669236 de Cali
T.P. 54091 del C.S. de la J.

CoITeo:
Celular3126179595


